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;y se cumpla como igualmetne á | sus propias pa labras , cuando '"nos 

H A C E R U ' i lar p o r 

Él qi,ie Recogiera las manifristri-

cibnes'ljecbas por til señor Alcaidf, 

en I.a sesión úitim,^, reíipecto á sus 

propósi tos de cumpür es t r ic tamente 

con la ley en t o J o cuanto á SU cargo 

se refiera, pensó seguramen te que 

algun~"espiiitu benéfico lo espiraba, 

dccidiéiulolf. a en t ra r p o r el can. ino SORTIS y la justicia de sus censu-

q u e conduce 'a l mereí idMentó Bé la como igualmente ,quiénes somos 

popular idad, ' 'de l opiaüso de Codos nosotros y la rectitud de nuestras 

los IrírquiVioií; ' • ^ intenciones. 

Si el séñcii-Cariipoy se h izo cargo 

cuinpiir, nosotros, los d é l o s i prometía hacer justicia y V' 

odios, los apasionados, los cgoisUxs, \ ella. 

los sistemáticos, los interesados, 1 Quizá S. S. nn tuvo en c r e a t a al 

aplaudimos sin reserv.IS al sfíñor hacer aquellas afi'rmaciones, que. e l 

Alcaide , apesfír de separarnos ds 

S. S. ese abismo C\<a que h i b l a n los 

maliciosos y sus ó rganos f̂ n la pren

sa, lo que pone de manifiesto una 

I vez más, quiénes son nuestros cen

dal t'áfen'LFE'féctb q u e produgeron sus J 

pafábfa^tíh 'Vl público q ue lo escu-

¿Quién ignora en Lorca que esdí 

han vivido y viven á costa del país?-

Lo sabe todo el mundo, le consta á 

todo el mundo y t enemos las prue

bas demost ra t ivas de cuanto afir-

[mamps ¿Pueden decir lo mismo de 

chai ja is i 'púdo apreciar la siúceridáci 

con qué ácjúélla multitud mo. t raba 

su ag rado oyéndolo expresa-se en 
' ':,g. •'nosotros? Que lo d igan, que desde 

luíigo no . A n d a r e m o s tan perezosos 

como ellos andan , para d e m o s t r a r á 

la lúzdel día 16 q u e somos y lo que 

son; ló'tjüé han hecho y lo que ha-

t e m o s . . 

¿Conque vamos á la demos ración? 

Sordos como tapias . 

¡Qué elocuente es á veces el si-

"eucio! 

tale;5 términos,del ' ió considerar nues

tra ' [i'r'inííel-á' autoridad 'icuánicJrpe y 

maíicid'sartíé'rité piénáá'ni, los qué su-

ponén 'qué aquí sé cóuibate por sis

tema, qué aqiií se hacen cau>paftas 

con miras in teresadas , q'üé aqu í se 

lucha con filies egoís tas , que aquí 

sólo se a t iende á la voz de la pasión 

b a s t a r d á ' ó d«;l odio afíicano. 

V ai decir aquí , á nosot .os nos 

referimos porque luchamos y lucha

remos en defensa del derecho, de la 

razc^ií y Üe la justicia; y al hablar da 

los que torpe y maliciosamente pien

san, nos referimos á ciertos vivido-

res"c(ué ¿ibr políticos sé t íeneríy á sus' 

ó rganos en la prensa , ¿jué ísón los 

que afirman con eí descaro y el ci

nismo que los caracteriza y de que 

t an tas pruebas tienen dadas , que no 

soti*dá bbráúids por tan mezquinot 

moviléis i'm¿)ijlsados. 

FóP(^uS%'éí caso,-que él público 

qué 'éóri ^^Isibles muestras de a g r a d o 

y con voces dé aprobación acogió 

las pal 'abrar del .señor Alcalde én lá 

sesíóh*''^^*référéhcia,' es'^et mismo, 

exac tamente e l 'mis ino 'q t ie 'en dife

rentes 'ocas iones y una de ellas el 

día dé lá toma dé posesión, reprobó 

con tómórés har to expresivos el 

proiceder del Sr . Campoy . ! 

Ese público compuesto en su ma

yoría dé é íementos de 'las oposicio

nes, en t ré ios cuales nos ei iconirá-

mos, pide ó ex ige , que para ambas 

cosaS'tiéSe derecho , el cumpl imien

to diel deber, la observancia d é l a 

ley; y él olif al Presidente del Muni^ 

cipió 'décir que está dispuesto á que ^ era sencil lamente da r un mentís á 

Decíamos, señor Alca lde , que nos

otros aplaudimos sus manifestacio

nes en 1a sesión últ ima, noble y es

pon táneamen te , porque la misma 

buena fé que nos gu í a , acoge sin re-

s e r v E s y con más pront i tud quizá que 

debiéramos , todo propósito de jus

ticia y dé equidad, v e n g a de quien 

venga; no combat imos contra las 

personas , n i combat i remos j amás ; 

pa ra nosotros, él S r . C a m p o y , como 

'todos los demás miembros del Mu

nicipio,nosson tan respeta bles hoy co

mo nos lo eran ayer , sin diferencia 

aljguná; combat imos la iiirtioralidad, 

ia j injusticia, el atropello' del de re 

cho, y duélenos mucho, el ver qlie 

diez minutos después de anunciar 

con sus palabras sus buenos p ropó-

sito's,el Alcalde los hechos arrojaban 

élíjárró dé a g u a fría,sobre las ilusió-

h^s quesus dichos nos hicieran cófi-' 

cebir; porque al preguntar le el cqn-

cejaLseñor San-Mar t ín y López,por 

el expedieh tede los guard iassuspen-

sos,cÓntestarS.S.diciendo que no ha

bía tár expediente , n i tenía obl iga

ción de instruirlo, ni tenia 

a r t í c u l o í o de'lá. ' ley de ' l o de julio 

(le 1885 y eí 39 del r eg lamento para_̂ , 

su f-jecución, prescri.bf.n q u e no pue

d e n ser'-prívados de sus destinos losi 

empleados que lo son con ai;reglo,-,á; 

su-í preceptos , s i n o po r causa jmt.i^, 

fi c a d a, previa: la ^qr^acwn de txfif^ 

diente., e n el, que.ha.de darseaudlpn», 

cia á los interesados, con Ja obliga-, 

c iúh precisa a d e m á s d e da r cuf^nta 

' d en t ro de los 15 dias al Fxcino. S e , , 

ño r Ministro de la Guer ra , al que 

ha i i de remitir c o p i a certificada del 

exped ien te ; preceptos q j e , . eu t re 

otros, están recordados y rat¡fica.dos 

por Reales órdenes de la-.Pre^ideiUM 

t i a de l Consejo de Ministros.de 23 

dé Sep t i embre , d£. 1,891, ,1 5 de No-

VÍem^í^j..4e,.i8,9^,.-¡'l'8,^de: Abril de 

'i^9i5;'y J.5 -d*; S,eptienibre;de 1898-, 

y la de 28 de .Diciepibr^-de logai 

declara, de;ua-ipódo coj>cretó,,<taxar' 

t ivo y categór ico,que no ilefie Vídor 

'^'S^^: 9'gi^'íO)" t:l Gxpecliervle en q u e 

nb se oye al interesado para que ex-... 

'po;gá y 'haga 'constar las excúSá'^ 

'que pudiera aducir en^ su: d'éSOáí%í>'.í 

iinfó'd? La Real órdétí^aéV% 
19o4',"seguri'reitér'a'da"dbcfriViá, cel 

Coñseió-de Es tado , tlecíai'aqué"^ías" 

suspensibfiés í/i'defihiaás sóii dé.'to-^ 

do púnto ' i íegales V la dé 20 de ]̂ ^or 

v iembre de 1902, dispone (̂ u ~ ,el 

acuél-db 'ádoptádó S;- considerara qi.'e 

lo ha sido por infracción á'lo,man-7, 

d a d ó ' c ú a n d b se ' imponga ' la súspén-" 

sión sin fijar t iempo de sú duracibn,. 

lo cuál ' súcede en '^f presente caVo', 

', : Aurt hay más:' La süspen.si<S\rsio 
píazb," ^of 'Ib ' indefinida, im'plica lá 

ides'títuáón seguh la í l ea i ' ó rdeh de^p' 

,de Júíro dé'i '^ 'bl' y eh 'su corisecueñ-

,c¡a,procede su inmediata repo^ici(5.ri 

con arfegfo á la Real Origen dé 22 de*! 

Junio de 1903, dictada ' Jeacuerdq^ 

' con'^eí GOrfséjo de Es tado . 

Con lo expuesto queda plé i iamen-

'te pPóbaHo'ld'rnjÜsto'é ilejyal de ía 

suspensib'ú d e que^'se'trata., ,J ' ' 

¡Y tah'demostra 'db! Luego no re^ 

poniendo á esos guard ias , ó n o p r p -

cediéndó á la formación del expe 

diente de referencia o idenado por la 

ley, se comete una injusticia, se 

atropéíla un dérecHo, se comete una 

I N R U O R A Ü Í A D y esos hechos reales y 

'posittvos',sou'iñáSfeldcueu<es que to-

d a í las pa labras ; y dicen más, q u e 

todos los propó.iÍtos ,í . 

Pieirp: hayi^quíjalgo' m á s ex i raño , 

',s anóuialo aún. 

El íjileucio, l.t paríi i(non¡3,l3 t r an-

qi i i l idaJdel Sr . Gobernador civil de. 

la': provincia, que ,ooranao en su .po-

'Tiér^tViiSÍ''e'x'posiaón ' dé'l fx esictentíé 

de la sociedad de individuos proce

dentes d . l ejército D. Otón Morales 

Páleiíciíaj (l.asdje; «It, .12 del pasado 

me^,d^;Di(:ÍQmbrej rogándole p rde-

Tnáse al Alcalde de Lorca la reposi-

^ción de esos guard ias suspensos, re' 

\^dsiciófi inmediata que la ley oi;de-

,jiia ó el prb Uto" des pacho ..del e x p e -

diente.Si el Gobernador d a n d o c u m -

jilir^ilsMitóiá la' íey%ubiese ap remia 

do al señor Alcalde,--seguramente, 

^̂11 h;Ult>Á»-1t! ésíe contestado en la se^' 

sión e n j a ; , forma • expresada^ y en 

poder i í^ . l s ñor Ministro e^^taría ya 

.ja Gf»p.ia>:.e:l dichoso expedien te . Del 

2 de.<Dic¡embfe ,al.6 de Enero , van 

alguilpS(<Tíá:S idie.losi 15 d ías ímarca-

.dos fio./n o, pl 9éo i m prorroga ble. 

Pef"© hay máí^:el 28 deDi c iembre, 

se dji.Gfó üha l ieal orden, q n e t a m -

bién.obra; en; poder de la primera u-

l ' to r idad de la provincia, en la cual 

Re^(4í'^°9-P^:^^'^^'^^í?'* pagase á 

•Jos ¡guardii^^,¡niutilc¡páles y esta e s 

la fecha^,n qu,e¡ n.9.se ha dado cum-

iplimienjt(j á ;ese ;mandato . 

^ E^ii(,y¡sí?rdetodo lo cual, y l amen-

tanji^o queifl S(. : 'Alcalde obre ma l . 

hablfindcí b.ien,,nos vemos obl igados 

'á depir^al Ssñor Gobernador que , ó 

V. haqiendp.uso de su au to r idad , 

que pa ra algo la t iene, obl igua al 

Señor,¡Ajci^l^e de LP^ca á !^mnpUr 

con la ley en todas FÍUS par tes , ó va 

mos á creer lo que hab íamos puesto 

''en duda;^que el Señor Gobe rnado r y 

el Señor Alcalde de.JLorca, spn muy 

amigos , hacfándolo tan mal en la ca

pital ej. pr imero, como mal lo hace 

en esta ciudail el s egundo . 

Volveremos sobre el asun to , a lgo 

más ex tensamente . 

SYNDETIKON 
Para peg^j porcelana y cris

tal 36 yt$n.de en tubos ¿i 25 cén
timos uno, en la imprenta d? 
Luis . Montiel, Alonso el Sa-

Mg^ili^ 


